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Buenas
Se acusa recepción y se remite el presente correo a la Dirección General de
Integridad Pública y Transparencia, para los fines pertinentes.
Saludos cordiales.

LIC. HEIDI CAÑETE
Departamento de Formación y Procesamiento
de Expedientes - Secretaría General
Contacto: 021 6200 308

De: "Analia Negri" <anegri@afd.gov.py>
Para: cgr@contraloria.gov.py
Enviados: Miércoles, 22 de Abril 2026 14:32:56
Asunto: Reporte Mensual

Buenas tardes,
                            Por medio del presente, remito adjunto la Nota N.°
159/26, correspondiente al reporte mensual de cumplimiento de las
obligaciones de transparencia activa del mes de marzo de 2026, de la
Agencia Financiera de Desarrollo.
 
Favor confirmar acuse de recibo del presente.
 
Saludos cordiales,
 
Analia Negri
Gerente de Cumplimiento
Herib Campos Cervera Nº 886
casi Aviadores del Chaco
Edificio Australia 2° Piso
Asunción – Paraguay
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Asunción, 22 de abril de 2026 
 
Nota AFD/GG N° 159/2026 
 
Señor 
DR. CAMILO D. BENÍTEZ ALDANA, Contralor General de la República 
Contraloría General de la Republica 
Presente 


 
Referencia: “Remisión de reporte mensual sobre el cumplimiento 
de obligaciones de información mínima gubernamental”. 


 
De nuestra consideración: 


Nos dirigimos a usted, en nombre de la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD), en el 
marco de la Circular DGIT N° 01/2026, a efectos de remitir el reporte mensual correspondiente 
al cumplimiento de las disposiciones sobre información mínima gubernamental, conforme a lo 
dispuesto en la Ley N° 5189/14 y la Ley N° 5282/14. 


En ese sentido, informamos que la Agencia Financiera de Desarrollo ha procedido a la 
publicación y/o actualización de la información requerida, correspondiente al periodo marzo 
2026, en su sitio web institucional. 


A efectos de su verificación, consignamos los enlaces de acceso directo 
correspondientes a la información publicada en cumplimiento de las citadas leyes: 


• Ley N° 5189/14: https://www.afd.gov.py/ley-5189 
• Ley N° 5282/14: https://www.afd.gov.py/ley-5282 


Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para saludarlo muy atentamente. 


 


  ANALIA NEGRI FERNANDO LUGO 
 Gerente de Cumplimiento  


Responsable UTA 
 


Gerente General 
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